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ANNEX NÚM. 15 
 
 
 
 
 

PRESSUPOST PER A CONEIXEMENT DE L'ADMINISTRACIÓ 

 
 
 
PRESSUPOST D'EXECUCIÓ PER A CONTRACTA ..…………………………………………………   2.926.904,38 € 

 
IMPORT DE LES EXPROPIACIONS…………………………………………………………………….. 71.453,59 €         
 
LÍNIES ELÈCTRIQUES AFECTADES …………………………………………………………………… 18.651,45 € 

 
TOTAL PRESSUPOST PER A CONEIXEMENT DE L'ADMINISTRACIÓ……………………………. 3.017.009,42 € 

 
 
 
 
Puja el present Pressupost per a Coneixement de l'Administració a l'expressada quantitat de TRES MILIONS DISET MIL NOU EUROS AMB QUARANTA-DOS CÈNTIMS 

(3.017.009,42 €). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Tarragona, desembre de 2022 
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1. TREBALLS DESENVOLUPATS. DESCRIPCIÓ I GENERALITATS 

1.1 Objecte 

Aquest annex té per objecte la identificació dels serveis existents que poden resultar afectats per la 

construcció de les obres relatives al projecte de títol: “Projecte de condicionament de la carretera TV-

2034 de Valls a Vilabella. Tram: 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 4+321 a 6+100”, i l’estudi de les 

reposicions a realitzar durant l’execució de les obres, per garantir el correcte funcionament de les xarxes 

de serveis, un cop acabades les actuacions a la zona.  

 

1.2 Treballs desenvolupats, descripció i generalitats 

Es descriu en aquest capítol l’estudi realitzat sobre les instal·lacions i serveis que les obres del projecte 

obligaran a modificar i/o restituir, independentment que la seva titularitat sigui pública o privada. 

 

L’esmentat estudi s’ha realitzat tenint en compte un ample suficient de terreny a cada costat de l’eix 

principal, tot seguint la traça de l’obra prevista. 

 

La identificació dels serveis existents a la zona s’ha realitzat a partir de la següent informació: 

 

▪ Presa de dades sobre el terreny de tots els serveis i instal·lacions visibles, identificant cadascun 

dels serveis i la companyia gestora dels mateixos. 

▪ Peticions de documentació dels serveis existents a les diferents companyies de serveis amb 

instal·lacions a la zona. 

▪ Entrevistes amb les companyies encarregades de la gestió de les instal·lacions detectades. 

▪ Sol·licitud d’informació de les xarxes de serveis existents a través de la plataforma digital eWise 

d’ACEFAT. 

 

La informació dels serveis subterranis existents ha estat facilitada per les pròpies companyies, que fan 

sempre reserva sobre la seva situació exacta i/o sobre la hipotètica modificació de l’entorn des del 

moment en que foren instal·lats. Aquesta informació haurà de ser, als moments previs al començament 

de les obres, degudament contrastada i verificada “in situ”, mitjançant cales, si fos necessari, en 

presència dels tècnics de les corresponents companyies. 

 

Amb les dades obtingudes s’ha confeccionat el present annex amb la identificació del servei afectat, 

propietari, i situació de l’obra a realitzar. Tot s’ha reflectit en els plànols núm. 13 del present projecte. 

 

1.3 Relació d’entitats i gestions desenvolupades amb les companyies de serveis 

D’acord amb les dades obtingudes per a l’elaboració del present annex, s’ha contactat amb les següents 

companyies i entitats: 

 

- ENDESA 

- BASSOLS ENERGIA 

- NEXUS ENERGIA 

- LERSA ELECTRICITAT 

- RED ELÉCTRICA ESPAÑA 

- NEDGIA 

- ENAGAS 

- TELEFÒNICA S.A 

- ORANGE 

- VODAFONE 

- BT ESPAÑA 

- UFINET 

- FIBRACAT 

- XARXA OBERTA DE CATALUNYA 

- ADAMO TELECOM 

- LUMEN 

- GTD 

- XTA 

- SOM FIBRA 

- CONNECTA TELECOM 
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- CENTRE DE TELECOMUNICACIONS I TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ 

- MAS MOVIL 

- SOREA 

- CONSORCI D’AIGÜES DE TARRAGONA 

- AJUNTAMENT DE VALLS 

- AJUNTAMENT DE PUIGPELAT 

- AJUNTAMENT DE VILABELLA 

 

1.4 Plànols 

En el Document núm. 2: ‘PLÀNOLS’ del present projecte, s’han inclòs plànols grafiats amb tots els 

serveis existents, tant afectats com no afectats, aquests últims s’han inclòs a títol informatiu ja que es 

troben fora de servei o la seva ubicació no afecta el normal desenvolupament de les obres. També s’han 

inclòs plànols grafiats amb el traçat actual del servei existent afectat i la seva reposició. 

 

Amb l’objecte de clarificar la informació plasmada als plànols, cada servei i/o instal·lació s’ha representat 

amb una línia, independentment del número de circuits i/o canalitzacions que representi, i s’ha 

especificat a cada línia el número de conductes i/o circuits que representa. 

 

1.5 Normativa i plecs d’aplicació 

A continuació, es fa una relació d’una sèrie de Disposicions i Normatives, a les que el contractista 

encarregat de la reposició dels Serveis Afectats, haurà de donar compliment, a part de l’obligat 

compliment de totes les Instruccions, Plecs o Normes de tota índole promulgades per l’Administració de 

l’Estat, de l’Autonomia, Ajuntament, companyies de serveis i d’altres Organismes Competents que 

tinguin aplicació a les feines que s’han de desenvolupar. 

 

- Reial Decret 3/2011, de 14 de novembre, pel qual s’aprova el text refós de la “Ley de Contratos 

del Sector Público” (BOE 16/11/11). 

- Reial Decret 1359/2011, de 7 d’octubre, pel que s’aprova la relació de materials bàsics i las 

fórmules-tipus generals de revisió de preus dels contractes d’obres i de contractes de 

subministrament, etc.. 

- Reial Decret 1098/2001, de 12 d’octubre, pel que s’aprova el “Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas” (BOE del 26 de octubre de 2001). 

- Decret 3854/70, de 31 de desembre, pel que s’aprova el “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado” ( BOE del 16 de febrero de 1971) 

- Orden Circular 31/2012, de 12 de desembre de 2012, sobre proposta i fixació de fórmules 

polinòmiques de revisió de preus als projectes d’obres de la Dirección General de Carreteras. 

- Plec de Clàusules Administratives Particulars que s’estableixin per a la contractació d’aquestes 

obres. 

- Condicions Tècniques d’elements simples i compostos d’edificació, urbanització i enginyeria civil, 

Institut de la Construcció de Catalunya. 

- NTE, Normes Tecnològiques de l’Edificació. 

- Normes UNE declarades de compliment obligatori per les Ordres Ministerials de 5 de juliol de 

1967 i d’11 de maig de 1971, Normes UNE esmentades als documents contractuals i, 

complementàriament, la resta de les Normes UNE. 

- Normes NLT del Laboratori de Transport i Mecànica del Sòl “José Luís Escario”, Normes DIN, 

ASTM i altres normes vigents a altres països, sempre que siguin esmentades a un document 

contractual. 

- Decret 136 de la Presidència del Govern de 4 de febrer de 1960, pel qual es convaliden les taxes 

dels laboratoris del Ministerio de Obras Públicas. 

- Norma Sismorresistente PD S-1 (decret 3209/1974 de 30 d’agost). 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para obres de carreteres y puentes (PG-3). Orden 

Ministerial de 6 de febrero de 1976La Orden FOM/2523/2014 actualiza artículos de materiales 

básicos, firmes, pavimentos, señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos 

(BOE del 3 de enero de 2015). La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de explanaciones, 

drenajes y cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002; corrección de erratas BOE 26 de 

noviembre de 2002). La Orden FOM/475/2002 actualiza artículos de hormigones y aceros 

(BOE del 6 de marzo de 2002). 

- Llei 6/05, que modifica la Llei 7/1993 de 30 de setembre, de Carreteres, DOG 1807 11/10/93. 

- Instrucció relativa a les accions a considerar al projecte de ponts de carreteres, aprovada per 

Ordre de 26 de febrer de 1972 (B.O.E. núm. 93 de 18 d’abril de 1972). 

- Plec General de Condicions per a la recepció de conglomerats hidràulics, aprovat per Ordre 
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Ministerial de 9 d’abril de 1964. 

- Instrucció de formigó estructural EHE-08, aprovada per Reial Decret 1247/2008 de 18 de juliol de 

2008. 

- Instrucció per al control de fabricació i posada en obres de mescles bituminoses. 

- Instrucció 6.1-l.C1975.- Firmes flexibles, aprovada per OM 12/3/76. 

- Instrucció H.A. per a estructures d’acer del Instituto Eduardo Torrroja de la Construcción y del 

Cemento, en aquells punts no especificats al present Plec o a les Instruccions Oficials. 

- Reial Decret 956/2008, de 6 de juny, pel qual s’aprova la Instrucció per a la recepció de ciments 

(RC-08). 

- Plec General de Condicions per a la recepció de guixos i escaioles, a les obres de construcció, 

aprovat per Ordre de la Presidència del Govern, de 27 de gener de 1972 (B.O.E. núm., 28 de 2 

de febrer de 1972). 

- MV-201. Norma MV-201/1972; murs resistents de fàbrica de totxana. 

- Plec de condicions per a la fabricació, transport i muntatge de canonades de formigó de 

l’Associació Tècnica de Derivats del Ciment. 

- Instruccions per a tubs de formigó armat o pretensat. 

- Plec de Prescripcions Tècniques Generals per a canonades d’abastament d’aigua (28 de juliol de 

1974). 

- Plec de condicions facultatives generals per a obres d’abastament d’aigües, aprovat per OM de 7 

de gener de 1978 i per a obres de sanejament, aprovat per OM de 23 d’agost de 1949. 

 

NORMATIVES ESPECÍFIQUES DE COMPANYIES DE SERVEIS: 

Seran també d’obligat compliment les Normes i Costums particulars de les companyies 

subministradores i de serveis afectats (aigua, electricitat, telèfon i gas). 

 

- Reial Decret 223/2008, de 15 de febrer, pel que se aproven el Reglament sobre condicions 

tècniques i garanties de seguretat en línies elèctriques d’alta tensió i les seves instruccions 

tècniques complementàries ITC-LAT 01 a 09. 

- Reglament Electrotècnic d’Estacions Transformadores del 23 de febrer de 1949. 

- Reglament vigent Electrotècnic per a Baixa Tensió, aprovat per Reial Decret 842/2002 de 2 

d’agost, que substitueix al Decret 2413/1973 de 20 de setembre. 

- Prescripcions tècniques per al subministrament i recepció d’estructures metàl·liques per a 

suports. 

- Norma GE AND001. Suports i armats de perfils metàl·liques per a línies de M.T. fins a 30 KV.   

- Norma del Grup ENDESA sobre conductors nus per línies elèctriques aèries. 

- Prescripcions tècniques per al subministrament i recepció de ferramentes per a conductors Al-Ac 

i cables de terra. 

- Prescripcions tècniques per al subministrament d’aïlladors de composite. 

- Prescripcions tècniques per a subministrament i recepció de cables de terra. 

- Prescripcions tècniques per a explanació, excavació i formigonat de línies elèctriques aèries. 

- Prescripcions tècniques per a l’execució del classificat, armat, hissat i desmuntatge de suports 

de línies elèctriques aèries. 

- Prescripcions tècniques per a la instal·lació de conductors i cables de terra en línies elèctriques 

aèries. 

- Prescripcions tècniques per a la posada a terra dels suports de les línies elèctriques aèries. 

- Prescripcions tècniques generals per al muntatge i posada en servei de cables aïllats d’alta 

tensió. 

- Prescripcions tècniques generals per a l’obra civil de línies subterrànies amb cable aïllat. 

- Pals de formigó recomanació UNESA 6703 b. 

- Torres metàl·liques recomanació UNESA 6704-a. 

- Conductors aeris Al-Ac UNE 21018. 

- Aïlladors de vidre norma IEC ANSI-BS. 

- Instruccions Complementàries al Reglament Electrotècnic per a BT i fulls d’interpretació publicats 

pel Ministerio de Industria (Ordre del 31/10/73). 

- Instruccions interpretatives del M.I. del Reglament Electrotècnic per a BT, publicades al DOGC. 

- Reglament de Verificacions Elèctriques i Regularitat en el subministrament d’energia (Decret dels 

12 de maig de 1954). 

- Normes MV i instruccions d’Enllumenat Urbà. 1965 MOPU Ordenances Municipals. 
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- Reglament de xarxes i connexions de serveis de combustibles gasosos, aprovat per l’Ordre del 

Ministeri d’Indústria de 18 de novembre de 1974. 

- Plec de Condicions Tècniques de la Direcció General d’Arquitectura de 1960, OMV de 4 de juny 

de 1973. 

- Codi de circulació vigent. 

- Normes 8-1-lC, 8-2-lC i 8-3-lC per a la senyalització horitzontal, vertical i per a les barreres de 

seguretat. 

- Reglament d’armes i explosius, aprovat per Decret de 27 de desembre de 1944 (actualitzat). 

- En tots els projectes d’urbanització i d’edificació serà preceptiu el compliment de les 

determinacions dels capítols I, II i III del Títol Segons del Decret 100/1984, de 10 d’abril, del 

Departament de Sanitat i Seguretat Social, sobre supressió de barreres arquitectòniques. 

- La legislació que substitueixi, modifiqui o complimenti les disposicions esmentades i la nova 

legislació aplicable que es promulgui, sempre que estigui vigent amb anterioritat a la data del 

contracte. 

- Especificació Tècnica de Seguretat núm. 033, revisió núm. 2, de data 14-11-96, del Grup de 

Seguretat i Medi Ambient de Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya. 

- Plec de Prescripcions Facultatives Generals per a les obres de Sanejament de Poblacions, de la 

vigent Instrucció del Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. 

- Reglament de seguretat del treball a la Indústria de la Construcció i Obres Públiques (Ordre 

Ministerial d'1 d'abril de 1964). 

- Ordenança General de Seguretat i Higiene al treball (Ordre del 9 d'abril del 1964). 

- Mètodes d'assaig del Laboratori Central d'Assaigs de Materials (M. E. L. C.). 

- Normes ASME-IX "Welding Qualifications". 

- Instrucció per a tubs de formigó armat o pretensat (Institut Eduardo Torroja, juny de 1980). 

- O. M. de 21 de gener de 1988, modificada per la O.M. de 28 de setembre de 1989 sobre barres 

lliures i corrugades, malles electrosoldades, filferros, entrellaçaments, fils, barres i accessoris 

de formigó armat i pretensat. 

- Nota de servei, complementaria de la O. C. 308/89 C i E sobre recepció definitiva d'obres de 9 

d'octubre de 1991. 

- O.C. 15/03, que modifica l’O. C. 300/89 de 20 de març sobre senyalització, abalisament, 

defenses, neteja i acabament d'obres fixes fora de poblat. 

- O. C. 301/89T de 27 d'abril sobre senyalització d'obres. 

- O. C 318/91 T i P de 10 d'abril de 1991 sobre galvanitzat en calent d'elements d'acer emprats en 

equipament vial. 

En cas de contradicció o simple complementació de diverses normes, es tindran en compte, en tot 

moment, les condicions més restrictives. 

 

2. DESCRIPCIÓ DELS SERVEIS EXISTENTS 

A continuació es descriuen els serveis existents detectats a la zona, les interferències amb les obres 

projectades, i les reposicions dissenyades per garantir el subministrament i el correcte funcionament de 

les xarxes, tant en el transcurs de les obres, com un cop finalitzades aquestes. 

 

Si durant les obres apareix alguna afecció no contemplada en aquest annex, les solucions adoptades 

s’hauran d’acordar amb els serveis tècnics de les companyies afectades, per deixar els mateixos en les 

condicions de reglamentació i seguretat necessàries en relació amb la nova infraestructura viària. 

 

2.1 Xarxa elèctrica 

Les línies elèctriques existents en l’àmbit del projecte pertanyen a les companyies ENDESA 

DISTRIBUCIÓ ELÈCTRICA, S.L. i RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA amb línies de distribució en baixa,  

mitja i alta tensió. 

 

Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

 

2.1.1 ENDESA DISTRIBUCIÓ ELÈCTRICA, S.L 

Servei existent núm. 101  Full: 01/14 

PK 0+045 a PK 0+200 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria BT 

 
Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia prové de la urbanització de pisos 

dels Clols i s’inicia al suport d’un edifici localitzat al marge dret (PK creixent) de la carretera TV-2034 a 

l’alçada PK 0+045. Posteriorment, la línia creua la TV-2034 a l’alçada PK 0+050 amb un gàlib de 6,37 

metres, fins arribar a un pal de fusta localitzat al marge esquerre d’aquesta. Finalment, la línia discorre 
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sustentada sobre pals de fusta pel marge esquerre de la TV-2034 entre els PPKK 0+060 i 0+200. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els suports de la línia 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 102  Full: 01/14 

PK 0+040 a PK 0+180 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia s’inicia al mateix suport que el 

servei existent 101, és a dir un suport localitzat a un edifici al marge dret de la carretera TV-2034 a 

l’alçada PK 0+040. Des d’aquest suport, la línia discorre per el marge dret sense creuar la carretera a 

través de tres pals de fusta, fins arribar a un transforador elèctric localitzat a l’alçada PK 0+180. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els seus 

suports queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 103  Full: 01-02/14 

PK 0+150 a PK 0+400 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria MT 

 

Línia aèria de mitja tensió propietat de la companyia Endesa. La línia s’inicia al transformador elèctric 

localitzat al marge dret de la carretera TV-2034 a l’alçada PK 0+180 i posteriorment discorre per el 

marge dret a través de diverses torres metàl·liques. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els seus 

suports queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 104  Full: 02-03/14 

PK 0+550 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 
Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia prové del marge esquerre de la 

TV-2034 fins al PK 0+550 on hi ha la existència d’un pal de fusta. Posteriorment, la línia creua la traça 

de la carretera fins arribar a un pal de fusta localitzat molt pròxim a la TV-2034. Posteriorment, la línia 

aèria s’allunya de la carretera en direcció sud-est fins arribar a unes propietats. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. El pal de fusta localitzat al 

marge dret de la TV-2034 a l’alçada PK 0+550 queda dins l’àmbit d’actuació. Per tant, aquest pal de 

fusta es veurà substituït per un suport de formigó, el qual serà instal·lat a l’exterior del marge dret de la 

carretera fins que quedi fora de l’àrea ocupada pel nou terraplè projectat. A més, es substituirà el pal de 

fusta existent al marge dret per un nou suport de formigó.  

 

 

Servei existent núm. 105  Full: 03/14 

PK 0+760 a PK 0+920 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria MT 

 

Línia aèria de mitja tensió propietat de la companyia d’Endesa. La línia, sustentada per torres 

metàl·liques, prové del marge dret de la traça i creua aquesta al PK 0+830 amb un gàlib de 11,42 

metres. Posteriorment, prossegueix direcció nord sustentada per torres metàl·liques i suports de 

formigó. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els suports de la línia 

aèria queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 106  Full: 03-04/14 

PK 0+880 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia creua la carretera TV-2034 a 

l’alçada PK 0+880 amb un gàlib de 9,13 metres, del marge esquerre fins al marge dret d’aquesta. Cal 

destacar que, aquest creuament de la carretera, es realitza sustentant-se en dos pals de fusta molts 

pròxims a ambdós marges de la carretera. Posteriorment, la línia discorre pel marge dret de la carretera 

fins al PK 1+140. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. Es retiren dos pals de 

fusta i un suport de formigó ubicats al marge dret de la carretera. Aquests, seran substituïts per dos 
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nous suports de formigó ubicats a una distància reglamentaria del nou marge de la carretera.  

 

Servei existent núm. 107  Full: 04-05/14 

PK 1+120 a PK 1+600 TT.MM. VALLS I PUIGPELAT ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica soterrada MT 

 

Línia soterrada de mitja tensió propietat de la companyia Endesa. La línia comença discorrent pel marge 

esquerre de la TV-2034 entre els PPKK 1+120 i 1+340. Al PK 1+340 la línia soterrada creua del marge 

esquerre al dret. Entre els PPKK 1+340 i 1+400 la línia discorre pel marge dret, i al PK 1+400 la línia 

torna a creuar la carretera en aquest cas del marge dret a l’esquerre. Finalment, la línia discorre pel 

marge esquerre fins a l’alçada PK 1+600. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

localitzada al marge esquerre de la carretera TV-2034 a l’alçada del PK 1+320 es troba dins de l’àmbit 

d’actuació. La línia queda sota la nova rotonda d’enllaç entre la TV-2034 i el camí d’accés a la 

urbanització Calders-Escaldes. Es realitzarà una variant de la línia fora de l’àmbit d’afectació de la 

rotonda.  

 

 

Servei existent núm. 108  Full: 04-05/14 

PK 1+260 T.M. VALLS ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria AT 

 

Línia aèria d’alta tensió propietat de la companyia Endesa. La línia, sustentada per torres metàl·liques, 

creua perpendicularment el traçat de la TV-2034 a l’alçat PK 1+260 amb un gàlib comprès entre 13,41 i 

13,73 metres. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els seus suports 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 109  Full: 05/14 

PK 1+600 T.M. PUIGPELAT ENDESA DISTRIBUCIÓ 
Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia creua perpendicularment el traçat 

de la carretera TV-2034 a l’alçada PK 1+600 sustentant-se en suports de formigó. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els seus suports 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 110  Full: 06-07/14 

PK 1+907 a PK 2+120 T.M. PUIGPELAT ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica soterrada MT 

 

Línia soterrada de mitja tensió propietat de la companyia Endesa. La línia discorre pel marge esquerre 

del traçat de la TV-2034. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

queda fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 111  Full: 06-07/14 

PK 2+000 a PK 2+120 T.M. PUIGPELAT ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia discorre sustentada per suports 

de formigó pel marge dret de la TV-2034. Al PK 2+020, la línia creua fins a una suport de formigó situat 

al marge esquerre i continua discorrent paral·lela a la traça pel marge esquerre de la carretera fins al PK 

2+120. La línia creua amb un gàlib de 7,40 metres. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia aèria queda 

fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 112  Full: 08/14 

PK 2+600 T.M. PUIGPELAT ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria BT 

 

Línia aèria de baixa tensió propietat de la companyia Endesa. La línia, sustentada per suports de 

formigó, creua perpendicularment la traça de la carretera a l’alçada PK 2+600. La línia creua amb un 
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gàlib de 9,94 metres. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els seus suports 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 114  Full: 12/14 

PK 5+430 T.M. VILABELLA ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica aèria MT 

 

Línia aèria de mitja tensió propietat de la companyia Endesa. La línia, sustentada per torres 

metàl·liques, creua perpendicularment la TV-2034 a l’alçada PK 5+430 amb un gàlib comprès entre 

10,37 i 12,22 metres. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els suports de la línia 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 115  Full: 14/14 

PK 6+078 T.M. VILABELLA ENDESA DISTRIBUCIÓ 

Línia elèctrica soterrada MT 

 

Línia soterrada de mitja tensió propietat de la companyia Endesa. La línia s’inicia a la fàbrica de 

l’empresa Pharmalink i posteriorment discorre pel marge esquerre de la carretera TV-2034.  

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

queda fora de l’àmbit d’actuació.  

 

2.1.2 RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA 

Servei existent núm. 113  Full: 11-12/14 

PK 5+180 T.M. VILABELLA REE 
Línia elèctrica aèria AT 

 

Línia aèria d’alta tensió propietat de la companyia Red Eléctrica Española. La línia, sustentada per torres 

metàl·liques, creua la traça de la carretera TV-2034 a l’alçada PK 5+180 amb un gàlib comprès entre els 

10,35 i 11,70 metres. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Els seus suports 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

A més, l’Ajuntament de Puigpelat ens indica que s’ha redactat el projecte constructiu “Sistema de 

sanejament i depuració dels nuclis de Puigpelat, la Sínia, les Boveres i els Arcs” amb clau S-AA-00749-

P2 per a l’Agència Catalana de l’Aigua. Aquest projecte preveu la instal·lació d’una nova escomesa 

elèctrica que alimenti la nova EDAR. Aquesta, s’iniciarà al servei núm. 111 i serà sustentada per torres 

metàl·liques. La línia creurà la carretera TV-2034 a l’alçada del PK 2+175. 

 

El traçat projectat a aquest projecte no interfereix amb allò projectat al projecte amb clau S-AA-00749-

P2. 

 

 

Figura 1. Nova línia elèctrica a l’àmbit de projecte prevista al projecte amb clau S-AA-00749-P2 

 

2.2 Telefonia i Telecomunicacions 

Les línies telefòniques de telefonia i telecomunicacions en l’àmbit d’actuació pertanyen a TELEFÓNICA, 

ADAMO i al CENTRE DE TELECOMUNICACIONS I TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ (CTTI). 
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Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

2.2.1 CTTI 

Servei existent núm. 201  Full: 01/14 

PK 0+000 T.M. VALLS CTTI 
Línia soterrada (6c.) 

 
Línia soterrada de telecomunicacions propietat de la xarxa del CTTI. Aquesta línia discorre paral·lela al 

traçat de la carretera N-240, i creua perpendicularment el traçat de la TV-2034 en la intersecció entre la 

N-240 i la TV-2034. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

queda fora de l’àmbit d’actuació. 

 

Cal destacar que el CTTI té projectada l’execució d’una nova línia soterrada paral·lela a l’anterior. 

L’execució d’aquesta nova línia no interfereix amb les obres projectades al present projecte. 

 

 

 

Figura 2. Nova línia projectada pel CTTI a l’àmbit de projecte 

 

 

2.2.2 TELEFÒNICA 

Servei existent núm. 202  Full: 01/14 

PK 0+005 T.M. VALLS TELEFÓNICA/ÁDAMO 
Línia soterrada (8c. PVC) 

 
Línia soterrada de telefonia composta per 8 canalitzacions de P.V.C. propietat de la companyia 

Telefònica i compartida amb la companyia Ádamo. Aquesta línia s’inicia a una arqueta de registre 

ubicada al marge dret de la N-240 i creua la carretera TV-2034 al PK 0+005 per prosseguir en paral·lel a 

la N-240. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

queda fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

Servei existent núm. 203  Full: 01/14 

PK 0+005 a PK 0+080 T.M. VALLS TELEFÓNICA 
Línia soterrada (4c. PVC) 

 
Línia soterrada de telefonia composta per 4 canalitzacions de P.V.C. propietat de la companyia 

Telefònica. Aquesta línia s’inicia a la mateixa arqueta de registre que el servei 202 i discorre paral·lela a 

la carretera N-240 per després creuar la carretera TV-2034 de forma obliqua al PK 0+020. 

Posteriorment, la línia discorre pel marge esquerre de la TV-2034 fins arribar a un pal de fusta amb 

conversió aeri/soterrat ubicat al PK 0+080. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la línia ja que a l’àmbit on es troba es projecta el fressat i reposició de la capa 

de rodadura, sense modificar les condicions actuals. 

 

 

Servei existent núm. 204  Full: 01-05/14 

PK 0+080 a 1+360 T.M. VALLS TELEFÓNICA 
Línia aèria i soterrada 

 
Línia de telefonia que combina trams aeris i soterrats, propietat de Telefònica. Aquesta línia s’inicia a un 

pal de fusta amb conversió aeri/soterrat a l’alçada PK 0+080 al marge esquerre de la carretera TV-2034. 

Posteriorment, la línia discorre de forma aèria paral·lelament al traçat de la TV-2034 entre els PPKK 

0+080 i 0+540. Entre els PPKK 0+540 i 0+560, la línia realitza una conversió i discorre soterrada amb 2 

canalitzacions de P.V.C. per tornar a convertir-se en aèria al PK 0+560, també mantenint-se paral·lela al 
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marge esquerre de la carretera. A continuació, la línia aèria segueix discorrent entre els PPKK 0+560 i 

0+840 paral·lela a la carretera. Al igual que abans, al PK 0+840 la línia arriba a un pal de fusta amb 

conversió aeri/soterrat i discorre al llarg dels pròxims 60 metres amb 2 canalitzacions d’uralita. 

Finalment, entre els PPKK 0+900 i 1+360 la línia aèria discorre paral·lela al marge esquerre del traçat de 

la TV-2034 fins arribar a un pal de fusta amb conversió aeri/soterrat. 

 

Cal destacar que aquesta línia creua la traça de la carretera TV-2034 al PK 0+690 de forma aèria. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. Hi ha un pal de fusta a 

l’alçada del PK 1+310 del marge esquerre de la carretera que queda dins l’àrea d’execució de la nova 

rotonda projectada, a la intersecció entre la carretera TV-2034 i el camí d’accés a la urbanització 

Calders-Escaldes. Aquest pal de fusta es retirarà i s’instal·laran dos de nous fora de l’àmbit d’actuació 

de la rotonda, a una distància reglamentària.  

 

 

Servei existent núm. 205  Full: 05/14 

PK 1+360 a PK 1+600 TT.MM. VALLS I PUIGPELAT TELEFÓNICA 
Línia aèria i soterrada 

 

Línia de telefonia que combina trams aeris i soterrats, propietat de Telefònica. La línia s’inicia on finalitza 

el servei existent 204, al pal de fusta amb conversió aeri/soterrat localitzat al PK 1+360. La línia 

soterrada creua la carretera TV-2034 del marge esquerre al dret al PK 1+370 amb 4 canalitzacions de 

P.V.C., i posteriorment torna a ser aèria a un pal de fusta localitzat al marge dret al PK 1+390. A 

continuació, la línia discorre en direcció sud-est, travessa per sota la línia de ferrocarril amb una 

conversió a soterrada de 6 canalitzacions de P.V.C., i torna a ser aeri per discorre pel marge dret de la 

TV-2034 fins a l’alçada PK 1+600. Finalment, a uns 30 metres del final de l’àmbit d’actuació, la línia 

creua la carretera.  

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. Tant la línia com els 

seus suports queden fora de l’àmbit d’afectació. 

 

Servei existent núm. 206  Full: 05/14 

PK 1+480 a PK 1+600 TT.MM. VALLS I PUIGPELAT TELEFÓNICA 
Línia aèria i soterrada 

 

Línia de telefonia que combina trams aeris i soterrats, propietat de Telefònica. Tota la línia discorre pel 

marge esquerre de la TV-2034, entre els PPKK 1+480 i 1+600. Aquesta s’inicia amb un tram aeri que al 

PK 1+480 es converteix a soterrada a un pal de fusta amb conversió aèria/soterrada. Posteriorment, la 

línia discorre paral·lela al marge esquerre de la TV-2034 donant servei al polígon industrial de Puigpelat. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els seus 

suports queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

Servei existent núm. 207  Full: 06-07/14 

PK 1+907 a 2+340 T.M. PUIGPELAT TELEFÓNICA 
Línia aèria  

 

Línia aèria de telefonia propietat de Telefònica. Aquesta línia sustentada sobre pals de fusta discorre 

paral·lela al marge esquerre de la TV-2034 entre els PPKK 1+907 i 2+340. La línia acaba a un suport de 

formigó ubicat al marge esquerre del PK 1+340. 

 

Cal destacar que la línia creua la traça de la carretera al PK 2+020, amb un gàlib de 5,72 m.  

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els seus 

suports queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

Servei existent núm. 208  Full: 07-08/14 

PK 2+340 a 2+666 T.M. PUIGPELAT TELEFÓNICA 
Línia soterrada (TRANSMED) 

 

Línia soterrada de telefonia composta per 4 canalitzacions de P.V.C. propietat de Telefònica. Aquesta 

línia discorre paral·lela al marge esquerre de la traça de la TV-2034 entre els PPKK 2+340 i 2+666 (final 

de l’eix 4), per posteriorment dirigir-se cap a Puigpelat. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia queda fora de 

l’àmbit d’actuació. 

 

Servei existent núm. 209  Full: 14/14 

PK 6+100 T.M. VILABELLA TELEFÓNICA 
Línia aèria/soterrada 

 

Línia de telefonia que combina trams aeris i soterrats, propietat de Telefònica. Aquesta línia s’inicia a la 



 

 Projecte de condicionament de la carretera TV-2034 de Valls a Vilabella. Tram: 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 4+321 a 6+100 

 
 

                                              Annex 16. Serveis afectats 

              

11 

fàbrica de l’empresa Pharmalink i discorre soterrada amb 2 canalitzacions de P.V.C. pel marge esquerre 

del final de l’eix 5, a l’alçada PK 6+100 de la TV-2034. Fora de l’àmbit d’actuació, la línia passa a ser 

aèria a través d’un pal de fusta amb conversió aèria/soterrada localitzat proper a la rotonda. La línia 

creua posteriorment la carretera TP-2031. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els seus 

suports queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

Cal destacar que la companyia TELEFÓNICA té en previsió soterrar diverses de les línies esmenades 

anteriorment a l’àmbit de projecte. No obstant, les obres projectades en el present projecte no 

interfereixen amb les previsions de la companyia. 

 

2.2.3 ÁDAMO 

ÁDAMO comparteix el servei núm. 202 amb la companyia TELEFÓNICA. 

 

Servei existent núm. 202  Full: 01/14 

PK 0+005 T.M. VALLS TELEFÓNICA/ÁDAMO 
Línia soterrada (8c. PVC) 

 
Línia soterrada de telefonia composta per 8 canalitzacions de P.V.C. propietat de la companyia 

Telefònica i compartida amb la companyia Ádamo. Aquesta línia s’inicia a una arqueta de registre 

ubicada al marge dret de la N-240 i creua la carretera TV-2034 al PK 0+005 per prosseguir en paral·lel a 

la N-240. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia soterrada 

queda fora de l’àmbit d’actuació. 

 

 

2.3 Aigua potable 

Les línies de la xarxa d’aigua potable en l’àmbit d’actuació pertanyen al CONSORCI D’AIGÜES DE 

TARRAGONA (CAT) i a la companyia SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS S.A. 

(SOREA). 

 

Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

2.3.1 CONSORCI D’AIGÜES DE TARRAGONA (CAT) 

Servei existent núm. 301  Full: 01/14 

PK 0+000 a PK 0+055 T.M. VALLS CAT 
Ramal l’Alt Camp  

 

Canonada d’aigua potable de fosa dúctil DN 250 mm propietat del Consorci d’Aigües de Tarragona. 

Aquest ramal denominat Ramal l’Alt Camp discorre pel marge esquerre de la carretera TV-2034 entre 

els PPKK 0+028 i 0+055. A l’alçada PK 0+055 la línia creua perpendicularment el traçat de la carretera 

per prosseguir pel carrer de Ruanes. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. Es decideix protegir-lo 

mecànicament amb lloses mòbils, amb mecanismes que permetin el seu hissat amb camió grua. Les 

lloses aniran suportades per estreps que arribaran fins a 40 cm per sota de la part inferior de la 

canonada existent. En el punt d’actuació existeix un colze amb un dau de formigó d’ancoratge que no es 

veurà afectat. Previ als treballs de protecció, es realitzarà una cala per localitzar la situació exacta del 

colze i del dau de formigó. 

 

 

Servei existent núm. 302  Full: 05/14 

PK 1+350 a PK 1+436 TT.MM. VALLS I PUIGPELAT CAT 
Duplicació Ramal l’Alt Camp 

 

Canonada d’aigua potable de fosa dúctil DN 350 mm propietat del Consorci d’Aigües de Tarragona. 

Aquest ramal denominat Duplicació Ramal l’Alt Camp discorre pel marge dret de la TV-2034 entre els 

PPKK  1+350 i 1+436. A l’alçada PK 1+436, la línia creua perpendicularment el traçat de la carretera i 

prossegueix en direcció nord. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades ja que les actuacions 

projectades en aquest tram comporta només la execució de nova senyalització horitzontal. 

 

 

Servei existent núm. 303  Full: 05/14 

PK 1+436 a PK 1+500 T.M. PUIGPELAT CAT 
Ramal Puigpelat 

 

Canonada d’aigua potable de fosa dúctil DN 250 mm propietat del Consorci d’Aigües de Tarragona. 
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Aquest ramal denominat Ramal Puigpelat s’origina a la Duplicació Ramal l’Alt Camp, i discorre pel 

marge dret de la TV-2034 entre els PPKK 1+436 i 1+500. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia queda fora de 

l’àmbit d’actuació. 

 

2.3.2 SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS (SOREA) 

 

Servei existent núm. 304  Full: 01/14 

PK 0+000 T.M. VALLS SOREA 
Línia soterrada SD  

 

Línia soterrada d’aigua potable de propietat SOREA. La línia consisteix en una canalització SD que 

discorre paral·lela la traçat de la carretera N-240. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia queda fora de 

l’àmbit d’actuació. 

 

Servei existent núm. 305  Full: 01/14 

PK 0+000 a PK 0+055 T.M. VALLS SOREA 
Línia soterrada PE110  

 

Línia soterrada d’aigua potable de propietat SOREA. La línia consisteix en un tub de polietilè PE110 que 

discorre pel marge dret de la carretera TV-2034 entre els PPKK 0+000 i 0+055. A l’alçada PK 0+055 la 

línia creua perpendicularment el traçat de la carretera per finalitzar en un dipòsit d’aigua localitzat al 

marge esquerre. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la línia ja que a l’àmbit on es troba es projecta el fressat i reposició de la capa 

de rodadura, sense modificar les condicions actuals. 

 

Servei existent núm. 306  Full: 01/14 

PK 0+000 a PK 0+060 T.M. VALLS SOREA 
Línia soterrada FC80  

 

Línia soterrada d’aigua potable de propietat SOREA. La línia consisteix en un tub FC80 que s’origina en 

un dipòsit d’aigua localitzat al marge esquerre de la TV-2034, a l’alçada PK 0+055. Aquesta línia creua 

perpendicularment la traça de la carretera a l’alçada PK 0+055 per posteriorment, endinsar-se a la 

urbanització dels Clols, on la línia es subdivideix en dos traçats: Una primera línia discorre per la Plaça 

de Sant Joan, i una segona línia avança pel Carrer de Ruanes. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la línia ja que a l’àmbit on es troba es projecta el fressat i reposició de la capa 

de rodadura, sense modificar les condicions actuals. No obstant, donat a la urbanització que es realitza 

a la vorera existent, s’haurà de recréixer un pou existent.  

 

Servei existent núm. 307  Full: 01/14 

PK 0+045 a PK 0+120 T.M. VALLS SOREA 
Línia soterrada PE-50 

 

Línia soterrada d’aigua potable de propietat SOREA. La línia consisteix en un tub de polietilè PE-50 que 

discorre paral·lela al marge dret de la carretera TV-2034 entre els PPKK 0+045 i 0+120. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia queda fora de 

l’àmbit d’actuació. 

 

2.3.3 AJUNTAMENT DE PUIGPELAT 

L’Ajuntament de Puigpelat actualment no disposa de cap servei d’aigua potable a la zona de projecte. 

No obstant, després de contactar amb ells, ens indiquen que s’ha redactat el projecte constructiu 

“Sistema de sanejament i depuració dels nuclis de Puigpelat, la Sínia, les Boveres i els Arcs” amb clau 

S-AA-00749-P2 per a l’Agència Catalana de l’Aigua. Aquest projecte preveu la instal·lació d’una nova 

Estació Depuradora d’Aigües Residuals a prop del Torrent dels Caus. Aquesta nova EDAR contempla la 

instal·lació d’una nova canonada d’aigua potable que discorre pel Camí dels Retorts i creua la traça de 

la carretera al PK 2+300 per posteriorment prosseguir pel Camí dels Quatre Torrents fins arribar a la 

nova EDAR. La canonada serà de PEAD i tindrà un diàmetre nominal de 40 cm. S’instal·laran arquetes 

de registre a banda i banda del creuament amb la carretera TV-2034 i el pas de la canonada sota la 

carretera es preveu mitjançant la perforació dirigida amb beina de PE100 SDR17 DN110. 
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Figura 3. Canonada d’aigua potable a l’àmbit de projecte prevista al projecte amb clau S-AA-00749-P2 

 

2.4 Aigües residuals 

Les línies de la xarxa d’aigües residuals o clavegueram pertanyen a la companyia SOCIEDAD 

REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS S.A. (SOREA) i a l’AJUNTAMENT DE PUIGPELAT. 

 

Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

2.4.1 SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS (SOREA) 

Servei existent núm. 401  Full: 01/14 

PK 0+055 T.M. VALLS SOREA 
Canonada soterrada 

 

Canonada soterrada d’aigües residuals propietat de SOREA. La línia s’inicia en un pou de registre 

localitzat al marge esquerre de la carretera TV-2034 a l’alçada PK 0+060. Posteriorment, la línia creua el 

traçat de la carretera de forma obliqua per avançar pel Carrer de Ruanes i endinsar-se a la urbanització 

de Clols. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la línia ja que a l’àmbit on es troba es projecta el fressat i reposició de la capa 

de rodadura, sense modificar les condicions actuals. 

2.4.2 AJUNTAMENT DE PUIGPELAT 

Servei existent núm. 402  Full: 07/14 

PK 2+300 T.M. PUIGPELAT AJ. PUIGPELAT 
Canonada soterrada FO Ø250 

 

Canonada FO Ø250 d’aigües residuals propietat de l’Ajuntament de Puigpelat. La canonada discorre pel 

Camí dels Retorts i creua la traça de la carretera TV-2034 a l’alçada PK 2+300 per després prosseguir 

pel Camí dels Quatre Torrents. Al llarg del traçat de la línia s’ubiquen diversos pous de registre. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la canonada ja que l’actuació prevista a l’àmbit on hi ha el creuament sota la 

TV-2034 contempla l’ampliació pel marge dret, on actualment hi ha construïda una cuneta profunda. 

 

 

Servei existent núm. 403  Full: 07-08/14 

PK 2+340 a PK 2+666 T.M. PUIGPELAT AJ. PUIGPELAT 
Canonada soterrada PVC Ø400 

 

Canonada de PVC Ø400 d’aigües residuals propietat de l’Ajuntament de Puigpelat. La línia s’inicia a un 

pou de registre localitzat al marge esquerra de la TV-2034 a l’alçada PK 2+340, el qual comparteix amb 

el servei 302, i posteriorment discorre paral·lela al marge esquerra de la traça de la carretera. A l’alçada 

PK 2+500, la canonada creua perpendicularment la TV-2034 per posteriorment discórrer paral·lela al 

marge dret de la carretera.  

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la canonada ja que l’actuació prevista a l’àmbit on hi ha el creuament sota la 

TV-2034 contempla l’ampliació pel marge dret, on actualment hi ha construïda una cuneta profunda. 

 

A més, l’Ajuntament de Puigpelat ens indica que s’ha redactat el projecte constructiu “Sistema de 

sanejament i depuració dels nuclis de Puigpelat, la Sínia, les Boveres i els Arcs” amb clau S-AA-00749-

P2 per a l’Agència Catalana de l’Aigua. Aquest projecte preveu la instal·lació d’una nova Estació 

Depuradora d’Aigües Residuals a prop del Torrent dels Caus. Aquesta nova EDAR contempla la 

instal·lació d’un nou col·lector que partirà del pou que comparteixen els serveis 402 i 403 i creuarà la 

traça de la carretera al PK 2+300 per dirigir-se a la nova EDAR pel camí dels Quatre Torrents. El 

col·lector serà de HPDE i tindrà un diàmetre nominal de 40 cm. S’instal·laran pous de registre a banda i 
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banda del creuament amb la carretera TV-2034 i el pas del col·lector sota la carretera es preveu 

mitjançant la perforació dirigida amb beina de PE100 SDR17 DN500. 

 

Figura 4. Nou col·lector a l’àmbit de projecte previst al projecte amb clau S-AA-00749-P2 

 

2.5 Enllumenat 

Les línies d’enllumenat existents a l’àmbit de projecte pertanyen a l’AJUNTAMENT DE VALLS. 

 

Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

 

Servei existent núm. 501  Full: 01/14 

PK 0+044 T.M. VALLS AJ. VALLS 
Línia soterrada 

 

Línia soterrada d’enllumenat propietat de l’Ajuntament de Valls. La línia consta de diferents punts de 

llum que il·luminen el barri de pisos de Clols i el passeig existent entre Clols i la urbanització Bon Sol. A 

l’àmbit de projecte, la línia creua al PK 0+044, on trobem un pas de vianants i bicis il·luminat amb quatre 

punts de llum. 

 

Solució Adoptada: Aquest servei es veurà afectat per les obres projectades. Hi ha dos fanals a l’alçada 

del PK 0+045, un a cada banda de la carretera TV-2031, que il·luminen el pas de vianants que hi ha en 

aquest punt. Els dos fanals es troben a l’àrea d’execució dels nous guals per a vianants projectats, pel 

que es traslladaran lleugerament per a que quedin fora de l’àmbit d’actuació. Pel trasllat del fanal del 

marge esquerre, es preveu connectar des del cablejat subterrani existent, tirant un cable de coure de 6 

mm2 de secció. S’aprofitarà la rasa existent que connecta els dos marges. Pel que fa al fanal del marge 

dret, aquest es connectarà des de la tapa existent a la vorera ubicada a l’inici del carrer Plaça de Sant 

Joan. Finalment, s’haurà de recréixer l’arqueta existent a la vorera. 

 

 

Servei existent núm. 502  Full: 01/14 

PK 0+140 al PK 0+160 T.M. VALLS AJ. VALLS 
Línia soterrada 

 

Línia soterrada d’enllumenat propietat de l’Ajuntament de Valls. La línia correspon a l’enllumenat 

esportiu del Centre Cívic de pisos de Clols. La línia discorre en paral·lel a la carretera, pel seu marge 

esquerre i il·lumina tres punts de llum ubicats dins de les instal·lacions del camp de futbol.  

 

Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. La línia i els suports 

queden fora de l’àmbit d’actuació. 

 

Cal destacar que a les rotondes existents a les interseccions amb les carreteres TP-2036, TV-2034a i 

TP-2031 hi ha la presència de bàculs. No obstant, les obres definides al present projecte no afectaran ni 

a aquests bàculs ni a les línies d’alimentació. 

 

2.6 Reg 

Els serveis identificats sobre el terreny es descriuen a continuació: 

 

Servei existent núm. 601  Full: 08/14 

PK 2+490 a 2+600 T.M. PUIGPELAT - 
Línia soterrada/superficial 

 

Línia soterrada i superficial de reg que neix a un pou ubicat al PK 2+490 al marge esquerre de la 

carretera i creua la traça de forma perpendicular al mateix PK. Posteriorment, la canalització segueix pel 

marge dret sobre d’un mur de mamposteria existent. 
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Solució Adoptada: Aquest servei no es veurà afectat per les obres projectades. No es considera 

necessària la protecció de la canonada ja que l’actuació prevista a l’àmbit on hi ha el creuament sota la 

TV-2034 contempla l’ampliació pel marge dret, on actualment hi ha construïda una cuneta profunda. 

 

2.7 Resum serveis afectats 

A continuació es mostra un quadre-resum dels serveis afectats per les obres incloses al present projecte 

constructiu: 

 

NÚM. 

SERVEI 

COMPANYIA TIPUS REPOSICIÓ CONTEMPLADA PRESSUPOST 

104 ENDESA 

DISTRIBUCIÓ 

Línia aèria 

BT 

Retirada dels dos pals de fusta 

existents al marge dret de la carretera i 

substitució per suports de formigó 

instal·lats a una distància reglamentària 

del marge de la carretera. 

552,60 € 

 

106 ENDESA 

DISTRIBUCIÓ 

Línia aèria 

BT 

Retirada de dos pals de fusta i un 

suport de formigó existents al marge 

dret de la carretera i substitució per dos 

suports de formigó instal·lats a una 

distància reglamentària del marge de la 

carretera. 

1.116,89 € 

 

107 ENDESA 

DISTRIBUCIÓ 

Línia 

soterrada 

MT 

Nova variant soterrada de la línia fora 

de l’àmbit d’afectació de la rotonda. 

5.011,15 € 

 

204 TELEFÒNICA  Línia aèria  Retirada de pal de fusta i instal·lació de 

dos nous a una distància reglamentaria.  

716,60 

 

301 CAT Canonada 

fosa dúctil 

DN250 

Protecció amb lloses mòbils que 

contenen mecanismes que permetin el 

seu hissat.  

5.086,53 € 

 

306 SOREA Línia 

soterrada 

FC80 

Recrescut d’un dels pous de la línia 65,11 € 

501 AJUNTAMENT 

DE VALLS 

Línia 

soterrada 

Trasllat de dos fanals i recrescut d’una 

arqueta. 

877,98 € 

 

3. PRESSUPOST 

Es valora l’obra civil necessària per a la protecció dels serveis afectats. S’han valorat totes les 

proteccions previstes desglossades per partides d’obra. 

 

S’adjunta, a continuació el quadre resum de la valoració econòmica per als treballs d’obra civil dels 

serveis: 

 

ENDESA DISTRIBUCIÓ ELÈCTRICA, S.L. 6.680,64 € 

TELEFÒNICA S.A. 716,60 € 

CONSORCI D’AIGÜES DE TARRAGONA. AIGUA POTABLE 5.151,64 € 

AJUNTAMENT DE VALLS. ENLLUMENAT 877,98 € 

PARTIDES ALÇADES 1.490,00 € 

PRESSUPOST D’EXECUCIÓ MATERIAL 14.916,86 € 

 

El pressupost d’execució material per als serveis afectats pel projecte “Projecte de condicionament de la 

carretera TV-2034 de Valls a Vilabella. Tram: 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 4+321 a 6+100”, puja a la 

quantitat de catorze mil nou-cents setze euros amb vuitanta-sis cèntims (14.916,86 €). 
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Apèndix N.º 1 – QUADRE RESUM CONTACTE 

COMPANYIES 



Apèndix 1. Quadre resum contactes companyia

27 TÍTOL:

ORGANITZACIÓ CONTACTE ADREÇA Mitjà
Data 

sol·licitud
Data 

Resposta
Serveis a la 

zona?

ELE ENDESA DISTRIBUCIÓ eWISE eWISE 24/01/2022 25/01/2022 SI

ELE BASSOLS ENERGIA Rafel Garcia rafel.garcia@bassolsenergia.com e-mail 02/02/2022 15/02/2022 NO

ELE NEXUS ENERGIA atencion.cliente@nexusenergia.com e-mail 02/02/2022

ELE LERSA ELECTRICITAT lersa@lersaelectricitat.com e-mail 02/02/2022

mantenimientolineas@ree.es e-mail

belen.alvarez@ree.es e-mail

GAS NEDGIA eWISE eWISE 24/01/2022 25/01/2022 NO

GAS ENAGAS R. Carames rcarames@enagas.es e-mail 02/02/2022 08/02/2022 NO

TEL TELEFONICA eWISE eWISE 24/01/2022 25/01/2022 SI

TEL ORANGE ssaaorange@elecnor.com e-mail 02/02/2022 02/02/2022 NO

TEL VODAFONE Yvan Samper yvan.samper@vodafone.com e-mail 02/02/2022

TEL BT ESPAÑA Macarena Izquierdo macarena.izquierdo@bt.com e-mail 02/02/2022

TEL UFINET melopez@ufinet.com e-mail 02/02/2022

TEL FIBRACAT Esther Matamala esther.matamala@fibracat.cat e-mail 02/02/2022

TEL XARXA OBERTA DE CATALUNYA ssaa@xarxaoberta.cat e-mail 02/02/2022 04/02/2022 NO

TEL ADAMO TELECOM Toni Florit  toni.florit@adamo.es e-mail 02/02/2022 07/02/2022 SI

TEL LUMEN Raul Biescas raul.biescas@lumen.com e-mail 02/02/2022 02/02/2022 NO

TEL GTD M. Angel Hitos miguelangel.hitos@grupogtd.com e-mail 02/02/2022 07/02/2022 NO

TEL XTA enginyeria@xta.cat e-mail 02/02/2022

TEL SOM FIBRA info@somfibra.es e-mail 02/02/2022

TEL CONNECTA TELECOM Carles Segado csegado@connectatelecom.cat e-mail 02/02/2022 04/02/2022 NO

TEL
CENTRE DE TELECOMUNICACIONS I TECNOLOGIES 
DE LA INFORMACIÓ

cox.ctti@gencat.cat e-mail 02/02/2022 08/03/2022 SI

TEL MAS MOVIL Juan Marco incidencias.desplieguered@masmovil.com e-mail 02/02/2022 02/02/2022 NO

AIG SOREA eWISE eWISE 24/01/2022 25/01/2022 SI

eWISE eWISE 24/01/2022 25/01/2022

ogavarro@ccaait.cat e-mail 14/06/2022 07/07/2022

AJU AJUNTAMENT DE VALLS Jaume Gironès Cebrián jgirones@valls.cat e-mail 02/02/2022 03/03/2022 SI

AJU AJUNTAMENT DE PUIGPELAT falbin@coac.net e-mail 02/02/2022 02/03/2022 SI

AJU AJUNTAMENT DE VILABELLA Ramon Martorell Prado ramonm@altcamp.cat e-mail 09/02/2022 11/03/2022 SI

CONSORCI D'AIGÜES DE TARRAGONAAIG Oriol Gavarro Puig SI

Projecte de condicionament de la carretera TV-2034 de Valls a Vilabella. 
Tram: 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 4+321 a 6+100 

ELE RED ELÉCTRICA ESPAÑA Belén Álvarez Segura 02/02/2022 23/05/2022 SI
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Apèndix N.º 2 –COMUNICACIONS AMB COMPANYIES 
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Endesa Distribució 

 







Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795909 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,



Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795909 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795910 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,



Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795911 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795912 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,



Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795915 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795915 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,



Ref: Solicitud de Información de servicios 604860 en la petición 15795916 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Ref: 604860

Señores:

En relación a su solicitud con fecha 24/01/2022, Ref: 604860, les adjuntamos el
grafiado de los planos solicitados correspondientes a las instalaciones subterráneas
de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Por otro lado, les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo, ya que
pueden haber resultado afectados por la topografía del terreno y/o otros trabajos, y
tienen validez para el proyecto.

Les recordamos que de acuerdo con la Orden TIC 341 de 22 de julio a la hora de la
ejecución de este proyecto, deberán volver a solicitarnos servicios y, dependiendo
de la zona de afectación, realizar el reconocimiento y firma de la Acta de Control.

Quedamos a su disposición para cualquier duda y aprovechamos la ocasión para
saludarles.

Anexos:
Planos, numerados 604860 - 15796022 - BT, 604860 - 15796036 - BT, 604860 -
15796025 - BT, 604860 - 15796020 - BT, 604860 - 15796021 - BT, 604860 -
15796037 - BT, , 604860 - 15796039 - BT, 604860 - 15796091 - BT, 604860 -
15796017 - BT, 604860 - 15796018 - BT, 604860 - 15796026 - BT, 604860 -
15796027 - BT, 604860 - 15796029 - BT, 604860 - 15796030 - BT, 604860 -
15796031 - BT, , 604860 - 15795898 - AT-MT, 604860 - 15795899 - AT-MT, 604860
- 15795900 - AT-MT, 604860 - 15795901 - AT-MT, 604860 - 15795902 - AT-MT,
604860 - 15795903 - AT-MT, 604860 - 15795904 - AT-MT, 604860 - 15795905 -
AT-MT, 604860 - 15795906 - AT-MT, 604860 - 15795907 - AT-MT, , , 604860 -
15795910 - AT-MT, 604860 - 15795911 - AT-MT, 604860 - 15795912 - AT-MT,
604860 - 15795913 - AT-MT, 604860 - 15795914 - AT-MT, , , 604860 - 15795917 -
AT-MT



MAPA ÍNDICEPlano:Ref: 604860

1:23562

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357340.39Y:4569726.22Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.





AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795898

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:354660.86; Y:4571574.88Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.01.24 10:17:44 +01:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795899

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:354987.88; Y:4571347.69Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795900

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:355377.35; Y:4571211.58Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795901

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:355782.48; Y:4571249.42Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795902

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356080.35; Y:4571211.18Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795903

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356422.77; Y:4571054.32Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795904

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356799.46; Y:4570940.63Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795905

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357127.08; Y:4570718.51Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795906

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357420.85; Y:4570488.02Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795907

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357723.65; Y:4570363.6Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795910

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:358582.22; Y:4569786.1Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795911

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:358799.45; Y:4569471.54Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795912

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:358970.81; Y:4569268.86Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795913

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:359157.98; Y:4568974.37Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795914

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:359295.79; Y:4568679.55Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 604860 - 15795917

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:360067.22; Y:4567889.51Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795898

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:354660.86; Y:4571574.88Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795899

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:354987.88; Y:4571347.69Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795900

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:355377.35; Y:4571211.58Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795901

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:355782.48; Y:4571249.42Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795902

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356080.35; Y:4571211.18Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795903

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356422.77; Y:4571054.32Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795904

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:356799.46; Y:4570940.63Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795905

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357127.08; Y:4570718.51Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795906

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357420.85; Y:4570488.02Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795907

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:357723.65; Y:4570363.6Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795908

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:358104.22; Y:4570309.06Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795913

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:359157.98; Y:4568974.37Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795914

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:359295.79; Y:4568679.55Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795916

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:359796.23; Y:4568113.63Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 604860 - 15795917

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:360067.22; Y:4567889.51Fecha: 24/01/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 604860, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Telefónica 

 



S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795942

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(354720.855/4571634.880)
Projecte: 604860
Coordenades: 354660.8552,4571574.8796

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 604860 Punto: 5553224604860 -5553224

DITA Lot 2

Fecha Entrega:

24 de enero de 2022

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:1000
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 354660.8552 Y: 4571574.8796



S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795943

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(354997.876/4571417.688)
Projecte: 604860
Coordenades: 354987.8761,4571347.6885

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795944

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(355217.348/4571281.578)
Projecte: 604860
Coordenades: 355377.3479,4571211.5782

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795945

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(355772.483/4571269.419)
Projecte: 604860
Coordenades: 355782.4835,4571249.4192

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795946

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(356000.348/4571241.179)
Projecte: 604860
Coordenades: 356080.3481,4571211.1792

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795947

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(356292.769/4571084.320)
Projecte: 604860
Coordenades: 356422.7691,4571054.3195

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795948

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(356659.457/4570990.630)
Projecte: 604860
Coordenades: 356799.4568,4570940.6305

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795949

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(357127.081/4570718.514)
Projecte: 604860
Coordenades: 357127.0811,4570718.5139

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 357127.0811 Y: 4570718.5139



S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795950

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(357420.847/4570488.022)
Projecte: 604860
Coordenades: 357420.847,4570488.022

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
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24 de enero de 2022
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ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967
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CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:1000
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 357420.847 Y: 4570488.022



S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795951

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(357723.648/4570363.600)
Projecte: 604860
Coordenades: 357723.648,4570363.6

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 357723.648 Y: 4570363.6



S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795952

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(358024.223/4570319.061)
Projecte: 604860
Coordenades: 358104.2228,4570309.0607

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795953

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(358197.571/4570187.525)
Projecte: 604860
Coordenades: 358287.5715,4570017.525

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795954

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(358582.218/4569786.104)
Projecte: 604860
Coordenades: 358582.218,4569786.104

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795955

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(358769.452/4569551.535)
Projecte: 604860
Coordenades: 358799.4522,4569471.535

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795956

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(358970.808/4569268.855)
Projecte: 604860
Coordenades: 358970.808,4569268.855

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795957

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(359157.982/4568974.370)
Projecte: 604860
Coordenades: 359157.982,4568974.37

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795958

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(359295.788/4568679.553)
Projecte: 604860
Coordenades: 359295.788,4568679.553

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795959

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(359484.609/4568433.601)
Projecte: 604860
Coordenades: 359514.6087,4568373.6013

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795960

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(359956.231/4568043.634)
Projecte: 604860
Coordenades: 359796.2314,4568113.6338

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 604860-15795961

Fecha: 24/01/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(360137.215/4567819.509)
Projecte: 604860
Coordenades: 360067.2152,4567889.5086

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la documentación relevante en formato
.PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el referido proyecto, evitando
el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:1000
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 360067.2152 Y: 4567889.5086



Telefónica de España, S.A.U.
C/ Alcalde Sol, 7 - 1ª pta

25003 Lleida

variaciones_planta_exterior@telefonica.com

DIPUTACIÓ DE TARRAGONA
Carlos Lozano
C/Pere Martell, 2
43001 Tarragona

Tarragona, 20 de setembre de 2022

ASSUMPTE: ACCEPTACIÓ DE VALORACIÓ FACILITADA PER TELEFÓNICA DE ESPAÑA, EN RELACIÓ
AMB LES OBRES A TARRAGONA, CRTA.TV-2034 DE VALLS A VILABELLA TAMOS: 0+000 A 1+350, 2+000
A 2+700 I 4+321 A 6+100 
n/ref.:  41976

Senyor/a/s/es:

En relació amb la sol·licitud de modificació de les instal·lacions telefòniques a Tarragona, que van presentar en
data 14/06/2022, els comuniquem que s'ha dissenyat un estudi tècnic i s'ha avaluat l'obra que cal realitzar per
atendre la seva petició. En el model de valoració que adjuntem s'inclou el detall de l'obra així com l'import
resultant a càrrec seu que és de 6902.19 €. 

La valoració que els enviem correspon al traçat previst. Si degut a la gestió dels permisos o per qualsevol altre
impediment s'hagués de modificar el traçat original, aquesta circumstància podria repercutir en el cost final de
l'obra, la qual cosa els seria comunicada oportunament per tal d'obtenir la seva acceptació.
  
Per poder iniciar els citats treballs, és preceptiva l'acceptació d'aquest acord, per això ens hauran de remetre
signat i segellat aquest escrit de conformitat amb signatura electrònica.

Assumim que la nova ubicació de la infraestructura de Telefónica es troba en domini públic de la seva titularitat,
per la qual cosa l'acceptació de la valoració servirà també com a autorització per a l'execució de l'obra. En el
cas que la nova ubicació de la infraestructura de Telefónica estigui situada en domini que no sigui de la seva
titularitat, us deleguem l'obtenció de l'autorització necessària per a la nova ocupació del titular del domini, de
manera que quedi garantida la seguretat jurídica de la futura infraestructura.

A continuació els facilitem el número de compte on hauran de fer l'ingrés de l'import de la valoració prèviament
acceptada:

                        IBAN  ES76 2100 2890 4302 0003 7807 ( La Caixa)
                        Concepte. N/Referència esmentat en aquesta carta
                        Beneficiari. Telefónica de España

Un cop realitzat el pagament han de enviar-nos el justificant del  mateix a
variaciones_planta_exterior@telefonica.com, indicant a l'Assumpte: "Província, terme municipal, ACCEPTACIÓ
DE PRESSUPOST, núm. expt. 41976" i aportant al cos del correu les dades d'identificació fiscal necessàries
per l'emissió de la corresponent factura a nom de l'entitat que vostès designin per la correcta gestió de la
facturació electrònica

                - Unitat Tramitadora
                - Òrgan Gestor 
                - Oficina Comptable

En el cas de que per les seves condicions de contractació sigui l'empresa adjudicatària o concesiònaria de
l'obra pública la qual hagi d'efectuar el pagament dels imports anteriorment esmentats, li preguem ens ho faci
constar en la seva resposta, i ens indiqui les següents dades, entenent sempre que es respecten les mateixes
condicions econòmiques i fiscals aplicades a l'Administració:

        - Nom / Raó social de l'Empresa
        - NIF
        - Domicili i telèfon de contacte

El present acord té una vigència de 18 mesos des de que ens retornin aquest document signat, quedant sense
efecte si les obres de construcció de la infraestructura no han començat passat aquest termini. Volem
significar-los que, si transcorren 30 dies sense que rebem les seves noticies, considerarem que han desistit de
la seva sol·licitud i cancel·larem l'expedient.

    Atentament,

Pere F. Ripoll Bonnin
Gerente Planta Externa

CONFORMITAT DEL PROMOTOR
EMPRESA:
DNI/CIF:
D/Da:
CARREC:
(signatura/segell)

S'adjunta: Valoració
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Mapa Orange

Sources: Esri, HERE, Garmin, USGS, Intermap, INCREMENT P,
NRCan, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), Esri Korea, Esri
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Vodafone 
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BT España 
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Fibracat 
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Xarxa Oberta de Catalunya 
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Adamo Telecom 
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Lumen 
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Som Fibra 
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Connecta Telecom 
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Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la 

Informació 





Servei Afectat

Projecte Constructiu de condicionament de la carretera 
TV-2034 de Valls a Vilabella. Tram 0+000 a 1+350, 2+000 a 

2+700 i 4+321 a 6+100



Servei afectat

Dades de la sol·licitud

Paràmetres Dades

Codi Servei 2022.0009.SA

Descripció Expedient
Projecte Constructiu de condicionament de la carretera TV-2034 de Valls a Vilabella. Tram 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 
4+321 a 6+100

Sol·licitant Ayesa

Promotor -

Fibra afectada Si

Canalització afectada Si

Pericons afectats No

Data informe 07/03/2022

Observacions -

2



Servei afectat

Detall emplaçament

3



Servei afectat

Plànol emplaçament

4



gencat.cat
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Mas Móvil 

 







ARM
Plano:  

Municip io :

Va l ls_Pu igpe la t-V i label la

Escala :Fecha:  2 Plano nº :  1-GENERALReferenc ia :

Mes:  2

Año: 2022

Vers ion Fecha Descr ipc ión Estado

1

2

3

CENTRAL/CABECERA

CTO INTERIOR O

EXTERIOR

CAJA DERIVACION

EN PLANTA

CAJA EMPALME

ARMARIO

CONDUCTO

CABLE

ARQUETAS

Y CAMARAS

CAJA EMPALME

CON SPLITTER

SALIDA LATERAL

Creado por :  IGNACIO MONTURIOL LORENZO

FAKE SPLICE

P Y- Pr o je c te  Co n s t r u c t i u  d e  c o nd i c i ona me n t  de  l a  c a r r e te ra  T V -2 03 41 :

D ibu jado :  Másmóvi l

Revisado :  Másmóvi l



ARM
Plano:  

Municip io :

V i label la

Escala :Fecha:  2 Plano nº :  Ámbi to V i label laReferenc ia :

Mes:  2

Año: 2022

Vers ion Fecha Descr ipc ión Estado

1

2

3

CENTRAL/CABECERA

CTO INTERIOR O

EXTERIOR

CAJA DERIVACION

EN PLANTA

CAJA EMPALME

ARMARIO

CONDUCTO

CABLE

ARQUETAS

Y CAMARAS

CAJA EMPALME

CON SPLITTER

SALIDA LATERAL

Creado por :  IGNACIO MONTURIOL LORENZO

FAKE SPLICE

P Y- Pr o je c te  Co n s t r u c t i u  d e  c o nd i c i ona me n t  de  l a  c a r r e te ra  T V -2 03 41 :

D ibu jado :  Másmóvi l

Revisado :  Másmóvi l



ARM
Plano:  

Municip io :

V i label la

Escala :Fecha:  2 Plano nº :  Núcleo Urbano Vi labe l la (nor te)Referenc ia :

Mes:  2

Año: 2022

Vers ion Fecha Descr ipc ión Estado

1

2

3

CENTRAL/CABECERA

CTO INTERIOR O

EXTERIOR

CAJA DERIVACION

EN PLANTA

CAJA EMPALME

ARMARIO

CONDUCTO

CABLE

ARQUETAS

Y CAMARAS

CAJA EMPALME

CON SPLITTER

SALIDA LATERAL

Creado por :  IGNACIO MONTURIOL LORENZO

FAKE SPLICE

P Y- Pr o je c te  Co n s t r u c t i u  d e  c o nd i c i ona me n t  de  l a  c a r r e te ra  T V -2 03 41 :

D ibu jado :  Másmóvi l

Revisado :  Másmóvi l
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SOREA 

 











ARBÚCIES
BEGUR
CALONGE
FOIXÀ
FORALLAC
GUALTA
LA BISBAL D'EMPORDÀ
LA PERA
MAÇANET DE LA SELVA
CALONGE (URB. MAS ROS)
PALAFRUGELL
PALAU SATOR
PALS
PARLAVÀ
REGENCÓS
RUPIÀ
SANT HILARI SACALM
SILS 
STA. COLOMA DE FARNERS
TORRENT
TOSSA DE MAR
ULLASTRET
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!

TV-2034

els Pisos de Clols

Plaça de Sant Joan

12

SD

FC
80

PE110

PE-50

FC
80

FC
80

FC80
FC

80
FC

80

PE-50

SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, SAU
ESCALA:
DATA:

LLEGENDA
I FB,FUD

Hidrant Columna
Hidrant Soterrat

!

"

Vàlvula Oberta
Vàlvula Tancada

!(

(!(

Descàrrega
Ventosa

±! Vàlvula Reguladora
Comptador

Estació Elevació
Bomba

Dipòsit
Pou

")D
!(PI PE,PVCXARXA ACTUAL D'AIGUA POTABLETítol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Sorea, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Altres Captacions
Boca de Rec

!(QSOREA

604860-5553224-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17
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?

TV-2034

els Pisos de Clols

Plaça de Sant Joan

551

13
43

552

54
9

548

1351

55
0

135
5

13
45

134
8

13
47

13
46

13
44

1354
547

1349

1192

1191

1185

1179

1178

1177

1176

1175
1168

11671164

1163

1162

1161

1153

1140

1160

ESCALA:

DATA:

LLEGENDA

XARXA ACTUAL DE CLAVEGUERAM
Títol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Agbar, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Embornal tipus

en alta

4

5

Dipòsit")Den alta estimat
"/ Sobreeixidor

Pou de registre
Reixa

!. Pou inici de tram
Estació
bombamentU

#0 Sortida de sistema

pluvial estimat

? Xarxa municipal / Col.lector
? Xarxa municipal estimada / Col.lector estimat

pluvial

residual
residual estimat

unitari estimat
unitari$ ? Tram inicial

?? Impulsió

Tipus de sanejamentTipus de tram

604860-5553224-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



.

Masieta de Mas de Ribes

SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, SAU
ESCALA:
DATA:

LLEGENDA
I FB,FUD

Hidrant Columna
Hidrant Soterrat

!

"

Vàlvula Oberta
Vàlvula Tancada

!(

(!(

Descàrrega
Ventosa

±! Vàlvula Reguladora
Comptador

Estació Elevació
Bomba

Dipòsit
Pou

")D
!(PI PE,PVCXARXA ACTUAL D'AIGUA POTABLETítol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Sorea, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Altres Captacions
Boca de Rec

!(QSOREA

604860-5553225-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



Masieta de Mas de Ribes

ESCALA:

DATA:

LLEGENDA

XARXA ACTUAL DE CLAVEGUERAM
Títol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Agbar, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Embornal tipus

en alta

4

5

Dipòsit")Den alta estimat
"/ Sobreeixidor

Pou de registre
Reixa

!. Pou inici de tram
Estació
bombamentU

#0 Sortida de sistema

pluvial estimat

? Xarxa municipal / Col.lector
? Xarxa municipal estimada / Col.lector estimat

pluvial

residual
residual estimat

unitari estimat
unitari$ ? Tram inicial

?? Impulsió

Tipus de sanejamentTipus de tram

604860-5553225-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



TV-2034

Masia de Ventura

Masia de Gibert

Masia de Batet

Masieta del Mas de Ribes

SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, SAU
ESCALA:
DATA:

LLEGENDA
I FB,FUD

Hidrant Columna
Hidrant Soterrat

!

"

Vàlvula Oberta
Vàlvula Tancada

!(

(!(

Descàrrega
Ventosa

±! Vàlvula Reguladora
Comptador

Estació Elevació
Bomba

Dipòsit
Pou

")D
!(PI PE,PVCXARXA ACTUAL D'AIGUA POTABLETítol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Sorea, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Altres Captacions
Boca de Rec

!(QSOREA

604860-5553226-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



TV-2034

Masia de Ventura

Masia de Gibert

Masia de Batet

Masieta del Mas de Ribes

ESCALA:

DATA:

LLEGENDA

XARXA ACTUAL DE CLAVEGUERAM
Títol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Agbar, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Embornal tipus

en alta

4

5

Dipòsit")Den alta estimat
"/ Sobreeixidor

Pou de registre
Reixa

!. Pou inici de tram
Estació
bombamentU

#0 Sortida de sistema

pluvial estimat

? Xarxa municipal / Col.lector
? Xarxa municipal estimada / Col.lector estimat

pluvial

residual
residual estimat

unitari estimat
unitari$ ? Tram inicial

?? Impulsió

Tipus de sanejamentTipus de tram

604860-5553226-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



Celgar, SA

SOCIEDAD REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, SAU
ESCALA:
DATA:

LLEGENDA
I FB,FUD

Hidrant Columna
Hidrant Soterrat

!

"

Vàlvula Oberta
Vàlvula Tancada

!(

(!(

Descàrrega
Ventosa

±! Vàlvula Reguladora
Comptador

Estació Elevació
Bomba

Dipòsit
Pou

")D
!(PI PE,PVCXARXA ACTUAL D'AIGUA POTABLETítol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Sorea, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Altres Captacions
Boca de Rec

!(QSOREA

604860-5553227-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17



Celgar, SA

ESCALA:

DATA:

LLEGENDA

XARXA ACTUAL DE CLAVEGUERAM
Títol Plànol

Aquesta informació és orientadora i, per tant, sense prejudici de la seva efectiva comprovació. Així doncs, els preguem que davant de qualsevol dubte es posin en contacte amb Agbar, requisit sense el qual declinarem qualsevol responsabilitat.

´

Embornal tipus

en alta

4

5

Dipòsit")Den alta estimat
"/ Sobreeixidor

Pou de registre
Reixa

!. Pou inici de tram
Estació
bombamentU

#0 Sortida de sistema

pluvial estimat

? Xarxa municipal / Col.lector
? Xarxa municipal estimada / Col.lector estimat

pluvial

residual
residual estimat

unitari estimat
unitari$ ? Tram inicial

?? Impulsió

Tipus de sanejamentTipus de tram

604860-5553227-DITA LOT 2

Ajuntament de Valls 1:1000

24/01/2022 10:17

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.01.24 10:17:56 +01:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona



 

 Projecte de condicionament de la carretera TV-2034 de Valls a Vilabella. Tram: 0+000 a 1+350, 2+000 a 2+700 i 4+321 a 6+100 

 
 

                                             Annex 16. Serveis afectats 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consorci d’Aigües de Tarragona 
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